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RES OLUCiÓN DE ALCALDí A w ?15-2019-MDJ LBYR 

JL. Bus tamante y Rivera, o 1 OCT. 2019 
El Alcalde de la Municipa lidad Distrit al de José Luis Bustamante y Rivera. 

VISTO : 

El Informe Lega l W 139-20 19-0AJ/MDJLBYR, de fecha 23-09-2 019 , em itido por la 
Oficina de Aseso ri a Ju rid ica, (i) Informe W 433-201 9-0PP/MDJLBYR, de fecha 20-09-
2019 emitido por la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto; y, 

CONSIDERANDO: 

Que , el arti culo 1940 de la Consti tución Politica del Perú de 1993 prescribe que las 
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno loca l que gozan de 
autonomia po lítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
autonomía que según lo denotado por el Artícu lo II del Tí tulo PI-e lim inar de la Ley N° 
27972, Ley Ol-gá nica de Munic ipalidades, rad ica en la facu ltad de ejercer actos de 
gobiern o, admi nistr-ati vos y de ad mi nistración, con sujeción al ordenamiento Jurí dico 

Que, med ian te el Decreto Leg islati vo W 1252, se crea el Sistema Nacional de 
Programación Mu ltianual y Gesti ón de Inversiones como sistema admin istrativo del 
Estado , con la fi nalidad de orien tar el uso de los recursos pLlblicos dest in ados a la 
inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo del país Posteriormente se aprobó su Reglamento con el 
Decreto Supremo W 027-2017-EF, el cual fu e mod ificado por Decreto Supremo W 
104-2017- EF Y el Decreto Supremo W 248-201 7-EF 

Que, el numera l 5.1 del artículo 5 del citado Deueto Legislativo , establece que son 
órganos de l Sistema Nacional de Programación Multianua l y Ges ti ón de Inve rsiones la 
Dirección Gene l-a l de Programación Multianual de Inversiones del Ministerio de 
Economía y Finanzas -DGPMI. así como, los Órganos Resolutivos , las Ofi cinas de 
Programac ión Multianual de Inversiones -OPMI, las Unidades Fomlu ladoras -UF y las 
Unidades Ejecutoras de Invel-siones -UEI del Sector , Gobiemo Regional o Gob iern o 
Local. 

Que, el numeral 4 .1 del articu lo 4 de la Ley , seña la que el C iclo de Inve rsión está 
compuesto por 4 fases a) Programación Mu lt ia nual; b) Formu lac ión y Evaluac ión; c) 
Ejec ución; y, d) Funcionamiento La Fase de Pwg ramación Mu lt ian ual comprende la 
elaboración de l diagnóst ico de la situación de las brechas de infraestructura o de 
acceso a servic ios pLlbl icos, así como la definición de los objetivos a alcanzarse 
respecto a dichas brechas, mediante el estab lecimiento de metas de producto 
espec íficas, as í como los indicadores de resu ltado en un horizon te mí nimo de 3 años, 
en el marco de los planes sectoriales nacionales Comprende. además los planes de 
desarro llo concertado regional y local , cons tituyendo el marco de referencia orientador 
de la formulac ión presupuestal-ia anual de las inversiones 

Que, mediante la Resolución Directoral W 001-2019-EF/6301 la Direcc ión Genera l de 
Invers ión PLlb lica, aprobó la Directiva W 001 -2019-EF/63 .01 "D irectiva Gene ral del 
Sistema de Programación Multianual y Gestión de Invers iones" , precisándose en 
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su artículo 19 numeral 19 2, que la OPMI de l Sector, GR o GL registra en el MPMI las 
inversiones no previstas en la cartera de inversiones de l PMI , conforme al 
procedimiento y requisitos establecidos en el Anexo N" 05 Lineamientos para las 
modificaciones de la Cartera de Inversiones del PM I, cu ando corresponda. 

Que , a través de l Informe N" 433-20 19-0PP/M OJLBY R, la Oficina de Planeam iento y 
Presupuesto , como órgano responsable de la Oficina de Programac ión Mult ianual de 
Inversiones -OPMI requ iere que mediante Resoluci ón de A lcaldía , se apruebe la 
modificación de la Programac ión Multianual de Inversiones PM I 201 9, incorporando 
inversiones no previstas , detallando la denominación de cada una así como sus 
respectivos códigos únicos 

Que, de acuerdo el numeral 16.2 del artí culo 16 de la citada directiva, dispone que el 
PMI sectorial , regional y loca l es aprobado med iante la resolución o acto 
correspondiente por el Ministro , Tit ular o la máx ima autoridad ejecutiva de l Sector, el 
Gobernador Regional y por el A lcalde , respect ivamente, lo que resulta concord ante 
con lo establecido por los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica de Municipalidades 

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto , en su Informe N° 433-2019-
OPP/MOJLBYR, recomiend a aprobar mediante Reso lución de Alca ldia la 
Incorporación de las inversiones no previstas en la Programac ión Mu ltianual de 
Inversiones PMI 2019 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el numeral 6 de l 
artículo 20 de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Munici palidades ; 

SE RES UELVE: 

Art ículo 1 ro .- APROBAR la Incorporación de las siguientes inversiones no previstas 
en la Programación Mu ltianual de Inversiones PMI 2019 de la Munici pa lidad Oistrital 
de José Luis Bustaman te y Rive ro 

COD o 
PRIORIDAD NOMBRE DEL PROYECTO 

UNICO 

MEJORAM IENTO DEL SEI'\VICIO RECREATIVO DEL PARQUE JUAN PABLO 11 , 

1 EN LA URBANIZAC ION JUAN PABLO VI ZCARDO y GUZMAN , DISTR ITO DE 232879 1 
JOS E LUIS BUSTAMANTE y RIVERO · AREQ UIPA · AREQUIPA 

MEJORAM IENTO DEL SERVICIO RECREATIVO EN LA URBANIZAC ION 

2 
PEDRO DIEZ CANSECO CIUDAD SATELlTE DEL DISTRITO DE JOS E LUIS 

2429163 
BUSTAMANTE y RIVERO · PF\OVINCIA DE AREQU IPA · DEPARTAMENTO DE 

AREQ UIPA 

CREACIO N DE LOS SEIWICIOS RECREATIVOS y DE PORTIVOS DEL 

3 
COMPLEJO DEPORTIVO SANTA URSULA, URBANIZACIO N SANTA URSULA · 

2346454 
DISTRITO DE JOSE LUIS BUSTAMANTE y RIVERO· PROVINCIA DE 

AREQUIPA· DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

MEJORAMIENTO DE LA TRANSI TABILlDAD PEATONA L y VEH ICULAR EN LA 

4 
ASOC IAC ION DE VIVIENDA SAN JOS E - DISTRITO DE JOSE LUIS 
BUSTAMANTE y RIVERO - PROVINCIA DE AREQU IPA · DE PARTAM ENTO DE 

2391916 

AREQUIPA 
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7 

8 

9 

10 

MEJORAM IENTO DE LOS SERVI CIOS DEPORTIVOS YJ~ECREATIVOS DE L 
COMPLEJO DEPORTI VO EN LJ\ URBANIZACION LA CA NTUTA. DISTRITO DE 
JOSE LUIS BUSTAMANTE y RIVE RO - AREQUIPA - AR EQUIPA 

MEJORAM IENTO DE LA TRANSITABILlDAD PEATONA L y VEHICULAR DEL 
PASAJE RIVA AGUERO, URBANIZACION JUAN PABLO VIZARDO y GUZMAN -
DISTRITO DE JOSE LUIS BUSTAMANTE y RIVERO - PROVINCIA DE 

AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQU IPA 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RECREACION y ESPARCIM IENTO , 

PARQUE SIMON BOLlVA R. A. H. SI MON BOLlVAR. DISTR ITO DE JOSE LU IS 
BUSTAMANTE y RIVERO - AREQUI PA - AREQUIF)A 

REMODELACION DE ESPACIO DEPORTIVO ABIERTO ; EN EL(LA) PARQUE 

LOS CONQUISTADORES DE LA URBANIZACiÓN LOS CONQUISTADORES EN 

LA LOCALIDAD CIUDAD SATELlTE, DISTRITO DE JOSE LUIS BUSTAMANTE y 
RIVERO , PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA 

"RENOVACION DE VE REDA Y CANAL DE RIEGO EN EL(LA) PASAJE 
TASAHUAYO (TRAMO DESDE LA CALLE COLON HASTA LA MZ. N - 1), EN LA 
LOCALIDAD CIUDAD SATELlTE , DI STRITO DE JOSE LUIS BUSTAMANTE y 
RIVERO , PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA", 

" CONSTRUCCION DE VEREDA Y BERMAS ; EN EL(LA) CALLE AREQUIPA A 
ESPALDAS DEL CEMENTERIO GENERAL DE LA APACHETA EN LA 
LOCALIDAD CIUDAD SATELlTE , DI STRITO DE JOSE LUIS BUSTAMANTE y 

RIVERO , PROVINC IA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA ", 

2336302 

2365274 

2239073 

2448421 

" 

2455825 
\ 

2460075 

Artículo 2do_ - REMITIR la presente Resolución de Alcaldía a la Direcc ión Genera l de 
Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas y tl-anscribir a los órganos 
pel-tinentes para los fi nes de Ley; encargándose de esta acción a Secretaria Genel-al 

A rtí culo 3ro,- DEJ AR SI N EFECTO cualquier otro Acto Resolutivo que se oponga a la 

presente Reso lución, 

ARTICULO 4to_ - ENCÁRGASE a la Gerenc ia Mun icipal, e l cump limiento de la 
presente Norma Mun icipal, según el ámbito de sus competencias 
ARTICULO 5to_ - ENCARGAR a la Unidad de Tecnologías de la In formación la 

publicación de la presente Resolución y anexos , en el Portal Institucional 
(wwwun ibustamanl te,gobpe), conforme a lo prescrito por Ley 

Reg ístrese, COIll un íquese y CÚIll piase 

c.c. Alcaldía / 
Gerencia Municipal /' 
Gerencia de /\drnínislracion Financieril 
Gerencia de Plarlearniento y Presupuesto _ 

Arcl·livo. 
CAPB/pytr 
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